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Provecto de resolución nres&o nor el Viceoresidente de & . . . r. David Pavton (Nueve -ial. sobrg la base 
de las consultas oficiosas celebrms sobre el sroy#&Q 

de resolución A1C.21441L.W 

In . . tearacio de la mujer en ele n 

$a Asamblea Gener& 

Recordando su resolucioo 401204, de 17 de diciembre de 1985, sobre la 
movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo, en que pidió al 
Secretario General que actualizara periódicamente el estudio sobre el papel de la 
mujer en el desarrollo, 

Recordando asimismo la resolución 1986/64 del Consejo Económico y Social, 
de 23 de julio de 1986, relativa a la manera de encarar la actualización del 
Estudio, la resolución 42/178 de 1s Asamblea, de ll de diciembre de 1987, y la 
resolución 1989/106 del Consejo, de 27 de julio de 1989, sobre la movilización e 
integración eficaces de la mujer en el desarrollo, así como la resolución 1989/105 
del Consejo, de 27 de julio de 1989, re!.dtiva a la coordinación de las actividades 
del sistema de las Naciones Unidas encaminadas a promover la condición jurídica y 
social de la mujer y la integración de la mujer en el desarrollo, 

Haciendo hin=& en la necesidad de que el sistema operacional de las 
Naciones Unidas tome plenamente en consideración la posición de la mujer en sus 
actividades y reconociendo la función catalítica que desempeña el Fondo de 

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, 
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R_ecordando las Estrategias Je Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer I/ y subrayando que en las actividades que ce lleven a cabo en 
pro de la integración de la mujer en el desarrollo se deberían tener en cuenta las 
recomendaciones pertinentes que contiene dicho documento, 

Tomando npf;e del Estudio Mundial sobre el panel de la muier en el 

desarrollo, 1989 21, y del informe del Secretario General sobre la movilización e 
integración eficaces de la mujer en el desarrollo 11. 

Rxconocienco la contribución de los nuevos conceptos y métodos utilizados en 
la reunión de datos para las astadîsticas sobre la mujer, que aumentan la 
profundidad y cobertura de los análisis, 

Teniendo ores- que la evaluación fundamental que el Estudio Mundial hace 
1 sobre los adelantos logrados en la promoción de la mujer, o la falta de éstos, debe 

constituir la documentación bnsica de la conferencia mundial sobre la mujer 
prevista en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto 
de la mujer 11, 

ReconocieaQp el hecho de que, para mrlchas mujeres, en particular las de los 
países en desarrollo, la evolución de la situación económica y social durante el 
decenio de 1980 no ha proporcionado los beneficios anticipados al comienzo de esa 
década, 

Reconociendo asimismo la importante contribución de la mujer a la actividad 
económica y la gran fuerza que representa para el cambio y el desarrollo en todos 
los sectores de la economía, especialmente en esferas clave como la agricultura, la 
industria y los servicios, y convencida de que en el proceso de desarrollo se 
debería tratar de mejorar y aumentar la participación de la mujer en todos los 
ámbitos de la economía, 

1. p& al Secretario General que haga distribuir el Estudio Mundial sobre 
el Dane. de la rnujR_r-eo el desarrollo. 1969 especialmente a los organismos 
nacionales para el adelanto de la mujer, 10: ministerios que se ocupan de las 
políticas económicas y las universidades: 

2. Invita a los gobiernos a que tomen en consideración, cuando proceda, las 
recomendaciones que figuran en el Estudio Mundial de 1989 al formular las políticas 
nacionales de desarrollo, ajuste y reforma económica: / 

------ 

I/ Informe de la Conferencié-Mundial nara el Examen Y la Evaluación de 1~ 
Loaros del Decenio de las Narioner_U&idas nara la Mujer: Igualdad, Desarrollo y 
Paz. Nairobi, 15 a 26 de julio de 1965 (publicación de las Naciones Unidas, numero 
de venta: S.85.IV.10), cap. I. 

21 
I - .'-- - ^ Fubiicacion üe ios Rociüiii:, Uriidõs, I.IyIIF.v dc ïcata: c PO TV î -.-<.-..-. 
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3. Considera que se deben tener plenamente en cuenta el papel y el potencial 
económicos de la mujer en la próxima estrategia internacional del desarrollo para 
el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo: 

4. Pide al Secretario General que, por conducto del Consejo Económico y 
Social, en cooperación con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
en tiempo oportuno para permitir un examen adecuado, presente a la Asamblea General 
en su cuadragésimo octavo período de sesiones un esbozo anotado de la próxima 
actualización regular del Estudio Mundial sobre el eave1 de la mui= en.ti 

desarrollp, y le pide asimismo que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo noveno período de sesiones de 1994 la actualización completa del 
Estudio Mundial: 

5. Pide yue en la próxima edición del &f&udio Mundipl. teniendo en cuenta 
las recomendaciones contenidas en el Estudio Mundial. 1989 se examinen las 
consecuencias para la mujer de la situación económica que prevalece actualmente en 
los países en desarrollo y se determinen los obstáculos que dificultan el papel 
económico de la mujer en zonas esenciales del desarrollo, insistiendo especialmente 
en los aspectos socioeconómicos relativos a la mtijer y la educación, la salud, la 
población, la distribución del ingreso, el empleo y el medio ambiente, y en la 
participación de la mujer en la adopción de decisiones económicas y políticas y su 
papel económico a los niveles nacional, regional e internacional, y enunciando 
propuestas para una acción concertada nacional, regional e internacional que eleve 
el papel de la mujer como agente y beneficiaria del desarrolle. I 

. . 6. Pide w al Secretario General que, al actualiaar el -0 Muu , s . asegure que su preparación esté coordinada con la del -dio E-mico u , el 
plan de mediano plaxo y el plan de mediano plaao a nivel de todo el sistema para el 
adelanto de la mujer: 

7. p&& asimismp al Secretario General que continúe estableciendo datos e 
indicadores desglosados por sexos relativos al papel de la mujer en el desarrollo, 
incluidas actualizaciones regulares de los indicadores y 1s base de datos 
estadísticos de las Naciones Unidas sobre la mujer, a intervalos de dos años; en 
este contexto, debe prestarse atención especial a las estadísticas económicas que 
tengan en cuenta la contribución remunerada y no remunerad8 de la mujer al 

desarrollo, a la inclusión del sector no estructurado en los nuevos sistemas de 
cuentas y balances nacionales para reflejar adecuadamente las actividades de la 
mujer y a asegurar que los estudios y documentos pertinentes producidos por el 
sistema de las Naciones Unidas contengan tales datos: 

8. Invita a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
presten asistencia a los gobiernos nacionales que soliciten un control de la 
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer; 

9. Invita al sistema operacional de las Naciones Unid% a qrc sc csegüro & 
que reúne y transmite datos desglosados por sexos Iue abarquen al personal de 
proyectos nacional e internacional, incluidos los consultores y los beneficiarios 

de sus programas: 

/ . . . 
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10. &$.Q al Director General de Desarrollo y  Cooperación Económica 
Internacional que incluya en su informe sobre las actividades operacionales de 1991 
un capítulo separado sobre los esfuerzos de las Naciones Unidas para integrar a las 
mujeres en el desarrollo, tanto en lo que respecta a las actividades generales como 
a las actividades específicas del sistema de las Naciones Unidas, y  prestando 
particular atención a la alfabetización, la educación, la salud, la población, el 
medio ambiente, el empleo y  la participación en la adopción de decisiones. I 

ll. &,& a la Comisión de la Condición Jurídica y  Social de la Mujer que 
tenga en cuenta la presente resolLciÓn cuando estudie, en su período de sesiones 
ampliado de 1990, los progresos realizados en lo tocante a la aplicación de las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro. 


